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Sentido de la resolución: Revocación parcial

Visto el estado procesal del expediente RR-0503/2025, relativo al recurso de revisión

interpuesto por CABALLERO DE LA NOCHE en lo sucesivo, el recurrente, en contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLÁN, PUEBLA, en lo sucesivo, el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes;

ANTECEDENTES.

I. El cuatro de febrero de dos mil veinticinco, el hoy recurrente remitió una solicitud de

acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó registrada bajo

el número de folio señalado al rubro y requiriendo la modalidad de entrega copia

simple.

11. Con fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, envió al entonces solicitante respuesta de su

solicitud de acceso.

I|l. Con fecha veinticinco,de marzo de dos mil veinticinco, el hoy recurrente interpuso

recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla,-en

lo sucesivo, el Instituto.

\ ^

IV - Por auto de veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Presidente

■tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por el recurrente, al

asignó el número de expediente RR-0503/2025, mismo que fue turnado a su pon

para su trámite respectivo.

lal

V. Mediante proveído de fecha uno de abril de dos mil veinticinco, se admitió el

de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad dé Transparencia del

sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución
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recúfridálidéblenclo agregar las constancias que !e sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su

negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones del

tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, y finalmente se señaló que

el reclamante indicó para recibir notificaciones personales a través del Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia y

anunció pruebas.

N-r;p,w.r

DA'::3 PrU.

VI . Por acuerdo de veinticinco de abril de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el

informe justificado del sujeto obligado y ofreció pruebas; asimismo, manifestó que

realizó un alcance de su respuesta inicial al recurrente, por lo que, se le dio vista a este

último para que manifestara lo que a su derecho conviniera, en el término de tres días

hábiles siguientes de estar debidamente notificado sobre el Informe justificado, las

pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de respuesta inicial, con el

apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y se

continuaría con el procedimiento.

vil. Con fecha dos de mayo de este año, se tuvo por perdidos los derechos del

agraviado para manifestar algo en contrario respecto al informe justificado, las pruebas

anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de la respuesta inicial que le otorgó el

-sujeto obligado.

\^Asjpiismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza; de igual forma, se indicó que no serían

divulgados los datos personales del recurrente. Finalmente, se decretó el cierre de

y)^trucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.
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junio de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 39 fracciones I, II y XII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13

fracciones I y IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de.

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimien

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procediffiientó, sin imp

si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que el

su informe justificado manifestó que el día veintitrés de abril de dos mil veinticinco,

remitió al recurrente un alcance a su respuesta inicial; por lo que, se estudiará si se

actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción III, de la

mismas

sujeto obligado^^i^
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S'^í'&ey'de-Xfañsparencia y Acceso a !a Información Publica del Estado de Puebla, en los

términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado una solicitud

de acceso a la información, en la cual se observa, en la parte conducente a lo que se

estudia en este considerando, lo siguiente:

“Listado nominal de los meses de Octubre, Noviembre, Diciembre del 2024 y Enero 2025,

del personal de seguridad publica adscrito a la dependencia, según,su denominación para

cada municipio, que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Personal de

Seguridad Publica, información actualizada relativa a los integrantes de las instituciones

de seguridad publica de los municipios, el cual se entrega por disposición oficial al sub
centro C5i Teziutlán, los días 25 de cada mes y de manera física en el C5i Puebla,

Sin poder argumentar que es información reservada, dado a que el párrafo cuarto del
articulo 110 de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica, fue declarado
invalido por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad DOF 30’‘06-2021(sic)

A lo que el sujeto obligado respondió en los siguientes términos:

“...Este municipio informa lo siguiente:
Se informa que, respecto a Listado nominal de los meses de Octubre, Noviembre,

Diciembre del 2024 y Enero 2025, del personal de seguridad publica adscrito a la

dependencia, según su denominación para cada municipio, que se encuentra inscrito en

el Registro Nacional de Personal de Seguridad Publica, información actualizada relativa a

los integrantes de las Instituciones de seguridad pública de los municipios, el cual se

entrega por disposición oficial al sub centro C5i Teziutlán, los días 25 de cada mes y de
manera física en el C5i Puebla

Con fecha 14 de marzo de 2025, la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento recibió
mediante oficio NO. SSPTYPCM/TEZ/0250/2025, signado por el Secretario de Seguridad
Pública, Tránsito y Protección Civil del Ayuntamiento de Teziutlán, en el que solicitó poner

a la vista del Comité de Transparencia la clasificación de información, para que en uso de
sus atribuciones conferidas en el artículo 20, 21 y 22 fracción II de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, emita el acuerdo respectivo en

relación prueba de daño que presentó.

Derivado de lo anterior, no es posible darle la información que usted solicita en este

^.^-momento, toda vez, que se encuentra clasificada como reservada, en términos de lo

disbuesto en el artículo 123 fracción I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Confirmación Pública del Estado de Puebla; y en el numeral Vigésimo Cuarto de los
'^~Líneamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,

asi como para la elaboración de Versiones Públicas, ya que el difundir la información
"'v^Tie/aíiVa al Listado nominal de los meses de Octubre, Noviembre, Diciembre del 2024 y

Eñeror2025, del personal de seguridad publica adscrito al Ayuntamiento, implicaría hacer

públicos los nombres, clave única, percepciones, deducciones, ISTP y neto pagado del

personal de seguridad pública del H. Ayuntamiento de Teziutlán, lo que necesariamente

V nos conduce a revelar la capacidad operativa de los elementos de la Secretaría de

.^j^eguridad Pública, Tránsito y protección Civil, que es prioritario para atender las
Y i^cesldades de la Seguridad Pública y garantizar la paz social del Municipio de Teziutlán.
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f.forltpltáñto, se pondrían a disposición de ia ciudadanía en general, y de integrantes de
grupos delictivos los nombres, clave única, percepciones, deducciones, ISTP y neto

pagado del personal de seguridad pública del H. Ayuntamiento de Teziutlán Obstaculizaría

el correcto ejercicio de las obligaciones que en materia de seguridad pública que tiene a

su cargo este sujeto obligado, poniendo en riesgo a los propios elementos operativos,
como a la sociedad general.

Información reservada que fue confirmada en la Quinta Sesión Ordinaria de Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla, el día 14 de marzo de 2024, en .

términos del articulo 22, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado. Hago de su conocimiento que la información permanecerá reservada

por un plazo de 5 años o hasta en tanto subsistan las causales que le dieron lugar a la
reserva da información, la cual se anexa.” (sic)

Asimismo, el Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, a! momento de contestar la

solicitud, anexó el acta de su Comité de Transparencia de la Quinta Sesión Ordinaria

de fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco, que se encuentra en los términos

siguientes:

!A-05P-'rco-v\Lí3-::^

TossiMtlÓri COMITÉ OE TRANSPAnCNOA ÓCL Vt. AYUr^TAMlENTO
DE TEZIUTlJkN, PUESIA AOM INíSTRAClOM 2024-20X7

QUINTA ORDCMARIA soas

■TOt/CT/ACT-<JBDA*Oa^003

I

K

ACTA OE IA QUINTA 5ES|6n OROCH ARIA CELEBRADA EL CATOOCe DF MARZO OG DOS MU. VEIMTTCmcO POR El.

COMtr£ OE TRANSP ABKMCIA OEU HONOBASLC AVUHTAMIENTO DEL MUNICtmO OE TBZMÍri.AN PUEBIA.

En lo CíwOoU do TqziwttOn. PuoOlo, elonOo eos lAOO Hotos Del Bki catorce Do rnorze oo oes mil veinlloinco. en tos

Instalocíones que ocupo el polocto Muníctpal. ubicoDo en Poicrclo Munleípol SegunOo P»oo, colonto Centro.
TezlutlBfx l>uoOla. C.P. 73800, ea encuentian rownlcios los Integrentos dol COtnitO de Transporoncro. Marma Lucio

Mofe<^.On Roy*»». DlTccterei <tf» Cornunlceclfin Social corno rresiclente, RocíO vlvoroo Porro. TSUieory OIrcctaro Ocl

Arco CoordlneOoro Oe AtcHIvoa y Agustín HernOodera Vogo. Director de oero POteiiea. cmmtio mtegrontos: y lo C.

Jeosico Marcfuez Sontos como TItolciT «M» U* UrtíOod de Tronsporonclo en colidad do Invttodo.-———

Fn uso de ia polobrci. (o C, MartHo Luda MoroTlAn Reyno. da lo blonvonCdo <i tos proounton, por lo que so do Inicio

(ormol o eo Quinto Besl6n Oidlnorto dol cumóIcA do TranQrorencla dol MÓoorqoie AyuntomioTito dd Municipio da

TefitrtiAn Puabnc. conformo at slguient©: —— —™—

I

ü
f

Orden del dfd

/
Te Ustea da y Ooe{arocU!>n cta
St» üo^t^fov «ocaso oprotroef^o cSCH «iol cito

y on oa co^o conr^rmod^n tío la cjoolflcuciOn tío lo Morrr«mt6n como

ec^lonltíp en oi fono 2toA«»S72SOO0023. —— —sA——

Se CIOL^UrCI. — —-es.- e.-.a.

CMkBatiogetíel ertíon tiaa ttítn

1- U<«a«LedSleteoeldvaaolo«dCl*ndeenjBrtrt*i.— .

SO procede o posar Usía de ctBlS.tenc»a y al estor presentoa. loa t»»a poraonoa Imea'Rftfee ¿"o' Comité. 9«*dOdfaro

«aáslcncla de quOtum requerido paro lo ocleOracidn do ta Quinto B '

Transparencia coi arto 3036. por to tanea,ios Qcucrrdosquoseiomon londfítn volido* pora lo tomo do doclátortéa
loa termia do Tronspotoncfo y Acceao o la trdomnoclAo PQtoiica y PiotoccIBn do Datos Potaonales on

teten Qrdtnarfd dM O

rotor entea

poaosien dol Ayuntómlonca.

y2. Lectura y onouoaaooproOecien del ordondaSdlo, as preoedeadarieoturo y o temdr votocien da toe
y fea IntoQronteacfalcomlU parac{uo sepronuncler* airt>ap(»cti>. orannaotdrtdooeal ofactoloalQtdente-.

Acussdo -TEZ^dr/ACT-pRO/aOZB/oOe-OL..— sa epr
prOpUO«tO MiMM.»—.se»»

pee uncmlmldcid de «rotea dai Cemtr* al orden del

\raelAn de la eloaUlcaeida da Lo Informael&r» canto ReSERVAOA vAndllafa. diaeuaton y en au eaa<
«sontanide en el «ello 210402728000023.

conflr3.

\
Con focho tíos tío fotíroro tío tícm vointiornco. prooontatíci tí e^ovAs tío (o pfoKÓformci Noolonol tío

Transporev^oi^ lo soricltudi tío aocoso
ftí puo SO retíutorci io Qlgu^ontck:

L

\lo tnformooltín PCttíitPO con nOmovo tío folio 2l04<t272B000023« oo
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lN‘'ORSA,iiC í
■^UtfKlo fiomtnat ti« ii>* erc*ubro, Hoviombro, Dictombrbtí^S02^ yEnorb303S, ctor/Mrsonaf

tíosogurhiatipubitca a<íacTitoa K* <íapon^ancta,aogOn mu tíonamln<td6n futro ctattamunMtaib,tiUb»o
mneuttntra tnaaríto on KogSmtro Haofonat «te Pbrmonot «fa SogurttSati Pubtlca, Intormaotün actuotlzatía

r*totf»'(T a loa tntogr^ntaa tía loa Inatituclonam tío mtígurftíotí pubttoa tío loo munleiftíoa, of ouaf ••

onUogoportílopoalelónotfotatalauIrcontroCSITOtíuxUin, loa tíloaSBtíocatío twtóo ytío lT»tín€trtíffsloo

on ol CBf Puobta, Sin potíor argumoniar tpto oa tntermoctBn roaetootía, tíotío a tfuo ol ptírrofo ouorio
tío! artteruto no tíololoy Conañi tíolslatorrro Haetonaltío SogurMatí PuMca. tuo tíoolarotío Invttíttíopor
mtoncla ato la sgjm a Jicofón tío ineonstItuGlonalItíotíoorStí-OG-^OSt—” fSIC)

I

\
'(
n

R. MoOlanto OdcTo númoro: TE2:/Lrr-RSi/203S/082-003SP do (ocr<a cuotra do (obrero do dos rrill valnUcioco.

la unidad do Transparondo reduldd o lo Gocretorfa do soguriddd Publica la .lnrormael6n por sor do su
compotonclo. — — — — —

DL Modicimo oricJo nCimoro SSPTYPCM/Tez/i48/20a5. do (ocna dioz do marzo do dos mil veinticinco, la

Socrótarfa do Seguridad PubHoa Tránsito y Preteccián Civil del Ayuntamlonto do Tozlutldn, PuobUa, '
> Ir^forma a esto Comitú guo con (undamonto on loa orticuloa 2 tracción V. 3,12 fracciones I y Xlt tl3,1IA, 115 -S

froeclón iii. TI6.123 frocciones i y vi. y 1&S fracción i de la Ley'de Tronsparoncía y Acceso a la información
POblIca del Estado de Puobla; asi como los numérales Cuarto. Quinto. Séptimo freceión ta, octavo, o&cimo

Octavo y Vigósimo Scocto da loa ilruMSmlentcs Oenortáios oír Matarla do ciosiricoclón y OosciosKfcactón
do ia'tnlormoolón. asi como la Etciboración do vorslonoo POblioao procode a roatlzar la dosificación do
kiformoclón en ou modcildod do RCSÉRVAOA. con baso on la pruebo do dcAo quo presonta.--——

Oo lo oxpuooto antorfwmenco y uno voz onaiízodo ol contenido dO'la clasificación do Infarmocló

modalidad da reservada, este cornltó de Transpararvela resuelve: —

Acuerdo TCZ/dT/ACT-ORO/2020/OOB-CKL— El Comftó do Tvansparonelo epn lundemento en los ortfe

froeolón VI. IB tracef^XW,2ZfreK^iM(l,n3,TIA. lis fracción Mía, 117.na, 122.123 «mcdónly VI, 12A.y1SarréeBlÓn

I dé lo Loy do TIOnsporditela y Acceso d at Información l^bliea del Estado de puebla; asi como les nurW
cuarto, Qtdnto, Séptimo fracción iii. Octavo, Décimo octavo y vrgfisinito Sexto de lea Unaamléntos Oortaraloe
en Materia tío CtasHlcactón y Oesdaelfleaolófk de la Infermoetón, asi como lo Elaboroetón do VonUonoo

Pt<btlcasi.apt-u<ibaporunardmtdaddovatos loctasWtcacfóndoInformaclónenaumodotfdacIcla RESERV^WA^a
osto Orgorilsme pora dar respuesta a at solicitud do lr»fo»~rr»ocf&ii., cón número do fMIo MeetfAnlco
3tOAAZ72S000023, reféronte:

ort su

Mi

las

t/atotío nomlnat. tío fes masaa tío. ocfubro, novlombro^ tíldombro daf ZOStí y onoro SOZS, tíot pórmanatí tío
aogurldatí publica atíacrfto al Ayvntamlanta

W

Pues el difundir lo informoclórt relotiva ol tlstodo nomlrtal do los rr>asos d» OedJbro, Noviembre, Oiclcmbro del

203C y Enero 2025. del personal de segurlctod publica adscrito ol Ayuntamiento, Implicarlo Pacer pQblicas los

nombres, clavo único, percepelonos, daducclona^ tSTp y nato pogodo del poraonol do soguildad público dei H.

Ayurttomlante de Toziutlórv lo quo nocoBaríomonto rtes cenduco a revelar lo copccidad operativa do los

olementos do ta Socrutarfq do Segurldod Público, Trifmsito y protección CtvIL quo os príorKorlo pota atender los

nece:údodo3 da la Seguridad Público y gorontízor lo paz social ’del Municipio de Tozlutlón

Por toantes expuesto y fundado, la clastficoclón do la Información en su modalidad de reservada c)ue nos ocupo,

es la único y proporclanal medida para evitar el perjuicio que so origjrKsrfa ol publicar la Información de múrito
ya que de haoorso pública pondría en riesgo lo seguridad público y Id provenctón dal delito en el municipio de

Teziutlón, ocpslonadp un dofto lrroparoblQ:.o la ciudadanía y la Dependencia encorgodq de garontizar la
convivencia pacifica do los cludodonos on óste. prevaleciendo la reserva de la Informoción sobre el interés

púbibra general do difundir ésto, por lo antérfor. resulta necesario dosificarla en la modatidád de RESERVADA por

un periodo de S oAos contados a partir del acuerdo que confirmo lo Clasificación do la informoción o tiostd que
so den los condiciones de soguridod nocosorlas on ol municipio pora hacer pública kx Infomnación de que so

trata. ———— — —

Con fundamento oñ lo preceptuado por los artículos 123 froedón i y Vi, 124,126 y I2S de lo Ley de Tránsparonclo y

Acceso o lo información Pública del Estado de Puebla. —

>

A. AsuntosQQnerdlos-———r ————r —^ — -

lo c. Marthd Lucia MoraAÓn Reyes, Presidente del comltó pregunta: si existe algún otro asunto quo tratar, ol no

exisUr otro punto que conocer, se proceda a dasohogar el último.punto det orden del dio. =

8. Apreboolón y firmo del aoto. —■
Finalizando, la 'c. Mortho Lucia Moroitón Reyes, Presidente det Comité de Transparencia del Orgonismo, da por

ifuído.lo presente sesión y se lavanCa esta ocla pora ct»istancki. siendo los quince horas dél.día catorce de

mar^ de dos mil veinticinco, dondo ^r vólldos ios acuerdos o que ee llegaron en la mIsiTta. Firman la fvesente

gctálos miembros Oalcomitó. — —

c<

i

COMITÉ OE TRANSPARBMC^' ^

Sin embargo, el entonces solicitante interpuso el. presente medio de impugnación

alegando lo siguiente:

No cumple con lo solicitado, no funda ni motiva el sentido de su contestación, además dé

ser ambigua; no es dable manifestar que se pone en riesgo la seguridad pública al solicitar
los nombres de quienes integran la institución, ya que la propia ley de la materia en ei

\^mbito federal en su artículo 42, párrafo segundo establece que todo servidor público tiene
obligación de identificarse a fin de que el ciudadano se cerciore de que cuenta con el

/.
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’rggf§fr^i¡correspondiente, dejando al solicitante sin satisfacer ei derecho humano a ia

información púbiica.
PíI>COvALi3

Se reitera que a la presente solicitud se enunció que el articulo 110 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su úitimo párrafo fue declarado inválido por la
SCJN en acción de inconstitucionalidad publicado en el DOF el 30/06/21.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5622593 Se anexa folio de

soiicitud a la Secretaria de Seguridad Pública dei Estado de Puebia." (sic)

En ese sentido, el sujeto obligado en su Informe justificado expresó que envió al

recurrente un alcance a la respuesta inicial, misma que se encuentra en los términos

siguientes:

"Con fecha 14 de marzo de 2025, la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento recibió
mediante oficio NO. SSPTYPCM/TEZ/250/2025, signado por el Secretario de Seguridad
Pública, Tránsito y Protección Civii del Ayuntamiento de Teziutlán, en el que solicitó poner
a la vista del Comité de Transparencia la clasificación de información, para que en uso de
sus atribuciones conferidas en el artículo 20, 21 y 22 fracción il dé la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, emita ei acuerdo respectivo en
relación prueba de daño que presentó.

Derivado de lo anterior, no es posibie darle la información que usted solicita en este .
momento, toda vez, que se encuentra clasificada como reservada, en términos de lo
dispuesto en el artículo 123 fracción I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; y en el numeraf Vigésimo Cuarto de los

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la elaboración de Versiones Públicas, ya que ei difundir la información
relativa al Listado nominal de los meses de Octubre, Noviembre, Diciembre del 2024 y
Enero 2025, del personal de seguridad publica adscrito al Ayuntamiento, implicaría hacer
implicaría hacer públicas los nombres, clave única, percepciones, deducciones, ISTP y
neto pagado del personal de seguridad pública del H. Ayuntamiento de Teziutlán, lo que
necesariamente nos conduce a revelar la capacidad operativa de los elementos de la

Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y protección Civil, que es prioritario para atender
las necesidades de la Seguridad Pública y garantizar la paz social del Municipio de
Teziutlán. V

Por lo tanto, se pondrían a disposición de la ciudadanía en general, y d^mtegrantes de
grupos delictivos los nombres, clave única, percepciones, deduccio^s, ISTP y neto,^-^
pagado del personal de seguridad pública del H. Ayuntamiento de Teziutlán obstaculizar^ j
el correcto ejercicio de las obligaciones que en materia de seguridad pública tiene aísu]/
cargo este sujeto obligado, poniendo en riesgo a los propios elementos operativos, corno
a la sociedad general.

Información reservada que fue confirmada en la Quinta Sesión Ordinaria de Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla, el día 14 de marzo de 20^¿n. '
términos del artículo 22, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informad^
Pública del Estado. Hago de su conocimiento que la información permanecerá reservada
por un plazo de 5 años o hasta en tanto subsistan las causales que le dieron lugar a la
reserva de información, la cual se anexa.

Ahora bien, en cuanto a sus motivos de inconformidad del recurso de revisión que
interpuso referente a:

1
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transcribe acto reclamado del recurrente)

Sirva encontrar adjunto prueba de daño en la que se funda y motiva la confirmación de la
clasificación de la información como reservada.

Ahora bien en cuanto a se reitera que a la presente solicitud se enunció que el artículo 110

de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su último párrafo fue

declarado inválido por la SCJN en acción de inconstitucionalidad publicado en el DOF el
30f06/21. httDS://www.dof.aob.mx/nota detalle DODUD.DhD?codÍQO=5622593 , si bien es

cierto dicha acción de inconstitucionalidad que a la letra estipula lo siguiente:

El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de

inconstitucionalidad 66/2019, en sesión de dos de marzo de dos mil veinte, analizó ia

constitucionalidad del artículo 110, párrafo cuarto, de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo

de dos mil diecinueve.

Al respecto, se declaró por mayoría de ocho votos la invalidez de la porción normativa

"cuya consulta es exclusiva de las instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas
en cada caso, a través de los servidores públicos que cada institución designe, por lo que

el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga", al considerar, en

esencia, que dicha porción establece una reserva de información que excluye de manera

previa, absoluta e indeterminada el acceso a la información contenida en las bases de

datos del Sistema Nacional de Información.

Declara la invalidez de consulta exclusiva de dichas instituciones, cierto también es que

se reconoció por mayoría de ocho votos la validez de la primera parte del párrafo

impugnado que establece que "se clasifica como reservada la información contenida en

todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así como los

Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones,

información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de
seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares,
medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados

y las demás necesarias para la operación del Sistema", al considerar que, atendiendo a

interpretación sistemática e interrelacionada de la Ley General del Sistema Nacional

de Seguridad Pública y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, la clasificación de información como reservada sólo será válida cuando la

autoridad realice una prueba de daño conforme a lo previsto en el artículo 114 de la Ley
-General de Transparencia.

\Dicno lo anterior y como se observa en la fundamentación en la prueba de daño que se

isrdsenta la clasificación de información como reservada sólo será válida cuando la

autoridad realice una prueba de daño conforme a lo previsto en el artículo 114 de la Ley
General de Transparencia, por lo que se colman todos y cada uno de los requisitos de la

para clasificar dicha información, por lo que su motivo de inconformidad referente

a La propia ley de la materia en el ámbito federal en su artículo 42, párrafo segundo

<—-^gteí)/ece que todo servidor público tiene la obligación de identificarse a fin de que el

^'"^n^dano se cerciore de que cuenta con el registro correspondiente, dejando al solicitante
sin satisfacer el derecho humano a la información pública, es oportuno mencionar que:

Es preciso hacer mención que en cuanto a todo servidor público tiene la obligación de

\h^ntificarse a fin de que el ciudadano se cerciore de que cuenta con el registro

Y^rrespondiente, tendríamos que entender el concepto, alcance, supuestos y

funcionalidad de la seguridad pública, como límite al derecho a la información.

SA'

una

norma
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0A^?^iotÍ^MÍ^®^sar/ameníe debe atenderse a to dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla, en relación con los principios que prevé la Ley
de Seguridad Nacional, porque el texto constitucional sólo enuncia los fines jurídicamente

válidos para restringir el derecho de acceso a la información, pero corresponde al

legislador secundario el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan

excepciones tendientes a proteger tales fines (principio de reserva de ley).” (sic)

Adjuntando a dicho alcance la prueba de daño de fecha diez de marzo del dos mil

veinticinco, realizada por el Secretario de Seguridad Pública, Transito y Protección

Civil, en la que se advierte:

SECRETARÍA DE SEOURIOAD PÚ8UCA MUNICIPAL

DEL H, AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLAn. PUEBLA.

OFICIO NO. SSPTVPCM/TEZ/IA8/202S

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

-DEL ». AYUNTAMIENTO DE TEZtUTtAN, PUEBLA.

PRESENTE.

De conformtCad con lo dispuesto en los ortlcufos 2 fraeeiOn V. 3,12 fracciones I y Xlt, 113,114,115 fracción

III. 116,123 fracciones I y VI, y 156 fracefOn I de lo Ley de Transporencla y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla: asf como los numerales Cuarto, Quinto, séptimo fracción IIL Octavo, OOcimo

Octavo y Vigésimo sexto da los Uneamlentos Oenerales en Materia de Clasificación y OesciosIficaeiOn

de la Información, asi como la Elaboración de Versiones Públicas, se emite la presente pruebo de

dono mediante la cual se pretende clasificar, en su modalidad de reservada. Información relativa a

el Listado nominal de los meses de Octubre. Noviembre. Diciembre del 2024 y Enero 2025, del personal

de seguridad publica adscrito al Ayuntamiento, en los términos siguientes:

El articulo 6 de ka Constitución Política do los Estados Unidos Mexicanos, estoblece lo siguiente:

Artículo 6: _

Toda persona itene derecho al libre acceso a InformoclOn plural y oporturto. asi como o buscar, recibir

y difundir información e Idc»as de toda Indole por cualpuier rrredio de expresión.

A.— Para el ejercicio det derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas,

en el ámbito de sus respoctívas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

Toda Id información en posesiOn de cualquier autoridad, entídod. Organo y organismo do los Poderos

Ejecutivo, Legistotivo.y Judicial, Organos outOnomos, partidos pontícos,ifidolcomÍso& y fondos públicos,

asi como de cualquier persona físico, moral o sindleato que reciba y ejerzo recursos públicos o realice

actos da autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sOlo ¿odrá ser reserva<M^
temporalmente por razones de InterOs público y seguridod nocional, en los wrminos que fijan ns

leyes—'. f ^ T

En virtud de lo anterior, si bien es cierto que el derecho a la Información pública es un derecho humoney
previsto en la Carta Magna, tqmblón lo es que Oste establece ciertos Emites a su ejercicio, tomadtíA¡
en cuenta el Interes público, por lo que mediante la presente prueba de daho se preteriden ocreditar^r
los criterios para clasificar Informoclán relativa al el Listado nom¡r>al de los meses de Octubre.

!

\
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::i"C3 Pí-'R^ Noviembre. Diciembre del 2024 y Enero 2025, del persortal de seguridad publica adscrito al

Ayuntamiento, toda vez que la misma, en caso de publicarse, podrfo comprometer la seguridad

pública en el Municipio de Teziutidn, además do provocar lo obstruccián en la prevención de delitos
al Interior de éste.

Es Importante mencionar que, de conformidad con lo previsto en la LEY 8ENERAL DEL SISTEMA

NACIONAL OE SEGURIDAD PÚBUCA. se debe Clasificar como reservado la Informoclán contenida en

todos y cada una de las Bases do Datos del SIstema Nacional do Informoclán. asi como los Registros

Nacionales y la informaclán contenida en ellos, en materia do detenciones, información criminal,

personal do seguridad pública, personal y equipo do los servicios de seguridad privodo. armamento

y equipo, verifculos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidos u órdenes do protección pora las

mujeres, odolescentes. nióas y nihos. medidas coutelores. soluciones alternos y formas de

terminación anticlpoda. sentenciados y las demós necesarias para la operación del Sistemo. En ese

orden de Ideas, si bien el listado nominal contiene, entro otros puntos, los datos personales dcl

personal do seguridad pública del H.-Ayuntamiento, tal y como se mencionó en lineas ontorlores debe

reservarse yo podría comprometer la seguridad pública en el Municipio de Toziutfón, además do

provocar la obstrucción en la prevención do delitos al interior de éste.

Asi, el listado nominal que requiere establece a detalle las especilicociones del personal de seguridad

pública lo cuol representa un iresgo real, demostrable o Identiflcoble, como se acreditaré mós

adelanto en esta prueba de dafío.

Ahora bien, loa artículos ?22 f.-accloncc 1 y vi do la Lo>' de Trar^oparenda y Acceso c la Informacíórt

Pública del Estado de Puebla; asi como los numerales Décimo Octovo y Vigésimo Sexto de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificaeiórt y Desctasificación de la Informoción. asi como

para la Elaboración de Versiones Públicas, establecen lo siguiente:

“Articulo 123. Paro los efectos de esta ley. se considera informoción reservoda:

I. La que comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto
demostrable:

VI. La que obstruya la prevención o persecución de los delitos;’

'Décimo octavo. Oo conformidad con el artículo )I3. fracción I de la Ley General, podré considerarse

como información reservoda, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro los

funciortes a cargo de la Federación, lo Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes o

preservar y resguardar lo vido. la salud, lo irttegridod y ei ejercicio de tos derecnos de las personas,

asi fsomo para el mantenimiento del orden pCiPlIco*.

'Vigésimo sexto, be eonlormldod can el articulo 113, fracción Vil de la Ley General, padró considorarso

como Información reservado, oduello que obstruyo la prevención do delitos al obstaculizar los

acciones implementodas por los autoridodes para evitar su comisión, o menoscobor o limitar la

copQcIdod de los autoridades para evitar la comisión de delitos.

En virtud de lo señalado en tos preceptos legales anteriormente Invocados, o contlnuoclón se procedo

a acreditar las nipótesis a las que los mismos hocen referencia, con el fin de Justificar que la

publlcoctón de la Información de mérito comprometérfa la seguridad pública al poner en peligro tas

funcionas o cargo del Honorable Ayuntamiento dol Municipio de Teziutlón, Pueblo, tendentes a

preservar y resguardor lo vida y la Integridad da los personas, asi como el mantenimiento del orden

público, odemós de que se obstruiría la prevención de [os delitos en éste.

Los artículos 21 y 11B frocclón iii Inciso b) de Id Oonstltuclón Política da los Estados unidos Mexleonos;

.psl^orrvo 2 de !a Ley General del Sistema Nocional de Seguridad Público, disponen que la Seguridad

Pública os una función o cargo de los tres órdenes de gobierno que tienen como fines solvaguordor

Uo Integridad y derechos de las personas, asf como preservar tos libertades, el orden y la paz públicos,

i<a bascando lo prevertclón especial y ganerol de los delitos y pora su desa rrolto. en el ómblto municipal

atiende a octividades de policTa municipal y tránsito.

AsL el Honorable Ayunramiento del Municipio de Toziuttún, Pueblo, a través de la Secretaría de

seguridad Pública, Trónsito y protección Civil del Ayuntamiento de Teziutlón, tiene como compromiso

de garantizar la seguridad y el bienestar de los y los teziutecoe.

■¿iones principales de la secretaría de Seguridad Público. Tránsito y protección Civil, so

encuentra la de vigilancia con el fin de salvaguardar la intogridod y de los habitantes del Municipio,

asi como la Intervención en el aseguramiento de personas y la Investigación do los hechos con

apariencia de delitos en términos de lo dispuesto por los artículos 18 y 21 de la Constitución Política de

los Estodos Unidos Mexicanos, mediante lo presentoción ante lo autoridad competente, de todas

aquellas personas que Incurran en una falta administrotiva. o en aparentas actos delictivos.

ese contexto, la Secretaría do Seguridad Público. Tránsito y protección civil, la cual tiene la labor

solvoguorda de la Integridad y patrimonio do las porsonos. asoguramiontoo o Investigación de

10
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^lecl^oa con aparlencra Oe Eolito, so apoyo en los técnicos policiales, pue se nrtonlflestan en el temo

de los nstratnalos respecto del personal responsoPle de lo segurfOoO en el Municipio, en el sentido de

que de manera oportuna y suaceptIPIe don pie poro lo accl6n.es decir que son esenciales pora lograr

la prevención, reducción, detección de proOoOles ataques físicos y materiales que lesionen o ponen

en peligro bienes Jurídicos como la seguridad o la Integridad persortal de los nobitantes del Municipio

de TezlutlOn .

Se refiere que. el hecHo de revelar los riombres. clave único, percepciones, deducciones. ISTP y neto

pagado del personal de seguridad pCibltca del H. Ayuntamiento de Teziutldn. puede representar un

menoscabo, debido o que se permitirla conocer información det personal de seguridad público,
naciendo Identlficable al mismo odomOs de estar en oparente desventaja en cuanto a lo

coordinación en materia de seguridad, asi como la posible obstrucción de acciones tendientes a la

prevención de los delitos.

La divulgación de la inforrriaciOn relativa al listado nominol de los meses de Octubre. Noviembre,

Diciembre del 202A y Enero 2025, det personal de seguridad publica adscrito ol Ayuntamiento

comprometerla la seguridad pública y obstruirla la prevención de delitos en el Municipio de TeziuttOn,

nabida cuenta de que se conocerla parte de la capacidad de reacciOrt, operoctOn y despliegue que

tiene la Secretarla de Seguridad Pública. TrOnsito y protección Civil, lo cual puede ser aproveel-iado

por determinados personas para vulnerar las medidas odoptadas por este sujeto obligado pora

garantizar la seguridad de tos cludódonos, poniendo en riesgo odemOs al personal odscrito a la

mencionada Dependencia, en sus labores diarios.

La eventual publicación de la Información de referencia representarla una ventaja pora la

delincuencia, yo que permitirla identificar al personal con el que cuenta el municipio poro prevenir

delitos y resguardar la seguridad público, podría adoptar medidas que dificulten tas fundones de la

Dependencia encargoda de la seguridad de los fiabltantes do la ciudad, en detrimento de ellos

mismos.

Lo anterior se asevera en virtud de que, oomo se ba manifestado, la documentodOn a la que bace

referencia en cuanto a el Listodo nominal de los meses de Octubre, Noviembre, Diciembre del 2024 y

Enero 2025. del personal de seguridad publico adscrito al Ayuntamiento, coritiene InformodOn

detallada sobre el personal de seguridad público dol Ayuntamiento badOndolos Identlficables.

poniendo en un riesgo evlden^ tonto a lo dudadanio, como a los elementos operativos que realizan

sus fundones diorlomonte. Es decir que la publicidad do dicba InformodOn Implicarla

nocesarlarrvorico rovolor lo coaaelOaO operad’

ROblico, Transito y protección CivtL to cual es prioritario pora otenOer los necesidades de seguridad

público V garantizar lo paz social en el Munidplo de TezlutlOn. ;

de los elementos de le Secretarte de Seguridod
i

Aurtodo d lo expuesto bosto el mementou y di ser perce del Sistemo Nocional de Segurldod POblICd, el

artículo lio de la Ley Generel del Sisteme Noclonol do Seguridad Rúbllca prevO un Impedí monto legal

poro boeer pública la inf< ■aolOn de reforonela. al establecer le siguiente:

~Ardeulo IIO.— los lntegrant<

botos poro corrtpartlr lo Información sobro Seguridad F>úbllco con el Sistema Nacional de InfarmoelOfX

los terminas de esta Ley y otras dlopostelonos Jurídicas aplicables.

del Sisterna estPn obllgodos a permitir Id interconexión de sus Bases de

Se clasifica •mo reservado la Información contenida en todas y cada una do toa Ba:

Rogiscroa Noclonaioa y la'InformacM
& de Oatbs^del
contonid/a en |

'ly

Sistema Naclortal de Información, asf como l<

ellos, en materia de detenclorves. InformodOn crlmlnaL personal de ssgurldod pCmltco. peí
equipo de los ■rvlclos de seguridad privado, armarnento y equipe,
telefonas celulares, medidas cautelares, seluctones alternas y formas de terminación antldi

ibfculos. Amellas doctlíbn

oentondodos y las demOs necosarlaa para la operodOrt del Sistema".

refiero al .concepto, alcance, supuestos y funcionalidad de la seguridad pública, cor

doreobo a la InformodOn, nocesorlamente debe otendorse d lo dispuesto por lo

Por lo que

nmito ol

\Tronsporencld y Acceso a la InformodOn Público dol Estado do Pueblo, en reladOn con los prl^3^
que p ve la Ley de Seguridad Nacional, porque el texto constitudonal sOlo enuncia los fi

Jurídicarrtonte vúlldoa pora restringir el derecbo de acceso a la Información, pera corresponde al

■egislader oocurtdarlo ol desarrollo do loo oupuostos ospedflcoa en que pracedan-excopeiones
tendí tea d proteger tales fines Cb^lnclpia do roser%ra de ley).

En ese orden de Idooa. la daaiflcdelOn de la InformadOn como reservado o que se naco reforonda en

este escrito tiene sus dleaneea Jurídicos en el articulo 2 de la Ley de Seguridad Pública del Estodo de

Puebla reglomentarla del articulo IIS de la ConstItudOn PelTtlca de los Estados Unld< Mexicanos que

describe loa focultodea y obligaciones de ito Secretorio que a la letra dice:

fArtlculo 2. La seguridad público es una funcIOn a cargo de la Federación, las entidades federativas y

munidpios. que tiene coma fines salvaguardar la Integridod y derocbos de las persorras. dsl como

preservar los libertades, el orden y lo paz públli •s y comprendo la provonelOn especial y general do

\
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delitos, la soncl^rt de los Infracciones administrativas, ost como la Investigación y la persecución

Oe los delitos y la retnsorciOn social del sentenciado, en tOrmlnos de esto Ley. en las respectivas

competencias establecidas en la Constitución POITtica de tos Estados Unidos Mexicanos.

los

El Estado dosorrollarO poltUcas en materia de prevención social del delito con carOeter Integral, sobro

las causos gue generan la comIsIOn do delitos y conductas antisociales, así como progromas y

acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que Induzcan el respeto o la

legalidad y a lo protección de los victimas*.

, - Abora bien, una voz acreditodos los elementos o los que se na becbo referencia, y con fur>damonto

en lo dispuesto en la fracción l del orticulo 120 de la Ley de Transparencid y Acceso a la Información

Público dot Estado de Puebla, resulta procedente Justificar que lo dIvulgociOn do la Información

representa un riesgo rooU demostrable e Idontíflcoble de perjuicio ol InterOs público, en virtud de les

slgulente;

El difundir lo Información relativo al Listado nominal de los mesos de octubre. Noviembre, Diciembre

del 202A y Enero S025. del personal do seguridad publica adscrito al Ayuntamiento, Implicarla bacor

públicas los nombres, clavo único, percepclor^es. deducciones, ISTP y noto pagado del porsonol de

seguridad pública del H. Ayuntamiento de TezIuttOn. lo quo necesariamente nos conduce a revolar lo

capacidad operativo de ios elementos do lo Secretario de Soguridod Público, Transito y proteccian

CIvIL quo 08 prioritario pora atender las nocosidodos de lo seguridad Pública y garantizar la paz social

del Municipio do Tezlutian.

Por lo tonto, so pondrTon o dispeslcian do lo ciudadanía on ger>oral. y do Intograntos de grupos

delictivos, los nombres, clave único, percepciones, deducciones. ISTP y neto pagado del personal de

seguridad público del M. Ayuntamiento do Toziutiarv Lo que obstocullzorla el correcto ejercicio de las

obligociones que en materia do seguridad pública Uerte o su cargo esto sujeto obligado, poniendo

en riesgo o los propios elementos operativos, como o la sociedad general.

Los intereses Jurídicos tutelados que se pretenden oseguror medTonte lo presente closiflcaciarx es

decir, lo eoguridad pública y lo prevonclún do los delitos, necesorlamonte. requieren personol

oltomente copocltodo. elementos que serfon mermados en coso de bocer público (a Informacian de

referencia.

Además, en términos de lo señalado en la fracción II del artículo 126 de la ley de lo materia, el riesgo

de perjuicio que supondría la divulgación de la Información supera el interés público general de que

se difundo, en virtud de que la seguridad pública y las táreos de prevención de los delitos se han

convertido en una de las principóles exigencias de la ciudadanía, por lo que el obstaculisar toles

acciones, representaría un detrimento en la calidad de vida de la elúdanla y a su derecho a una vida

en paz.

Así. en observancia a lo previsto en la fracción lll del articulo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso

o la Información Pública del Estado de Puebla se debe considerar que la limitación se adecúa ai

principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evítor el

perjuicio, en virtud de que si bien es cierto que en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexiconos se prevé que todo persona tiene derecho o ejercer su derecho de acceso a la información

y los sujetos obligados deben garontizorlo, no puede pasar Inadvertido que la información pueda ser

reservada por causas de interés público, que en el caso concreto sería la clasificoción en la

modalidad de reservada de Información relativa Listado nomlnol de los meses de Octubre.

Noviembre, Diciembre del 2024 y Enero 2025, del personal de seguridad publica adscrito al

tamiento, |>or los razones expuestas en la presente prueba de daóo, las cuales encuadran en los

upJestos de reserva de lo información establecidos en el artículo 123 frocciones I y VI de la Ley de

sparencia y Acceso o lo Información Público del Estado de Puebla, sin que ello represente una

restricción como tal ol derecho humano de acceso o la Informaciórt

A'

Por lo antes expuesto y fundado, la dosificación de la Información en su modalidad de reservada que

nos ocupo, es la única y proporcional medida para evitar el perjuicio que se originaría ol publicar la

da mérito, ya que de hacerse pública pondría en riesgo la seguridad pública y lo

prevención dehdelito en el municipio de Teziutlán. ocasionado un daóo irreparable a la ciudadanía y

la Dependencia encargada de garantizar la convivencia pacifica de los ciudadanos en éste,

prevaleciendo la reserva de la Información sobre el Interés público general de difundir ésta.

infoj

^ or su parte los Uneamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasifícoclón de la

^Información, asi como para la Elaboración do Versiones Públicas, on el Linoamiento Trigésimo Cuarto,

seóala lo siguiente:
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£t p^fiotío máximo por oi que podría reservóme la Informoeián sera da einae

anos. El periodo de reservo correrá o partir de la foctta er> que el comitú de

Transparerttía confirrrte la clasiflcoclári do! expediente o documento,

tos titulares do las Proas dePerán determinar que el plaxo de reserva sea el

estrictamente necesario para proteger ¡a Informaclán mientras subsistan las

causas que dieron origen a la elasl/lcacláix salvaguardando el Interes público

protegido y tomarán en cuenta las razones que Justifican el periodo de reserva

establecida. Asimismo^ deberán señalar las razanas por las cuales se estableció

o! plazo do reserva determinado.

Excopdonatmente, tos sujetos obligados, con la aprobación de su Cemftó de

Transparencia, podrán ampliar el plazo de reserva hasta por un periodo de cinco

años adicionales siempre y cuando se Justifique que ^bsisten las causas que
dieron origen a su clasificeclón.

En eso tenor, noblendo establecido la necesidad de clasificar la Información solicitada como

reservado, resulta necesario establear la temporalidad de la reserva, la cual se considera que debe

ser por un periodo de 5 aAós contados a partir del acuerdo que confirme la Clasificación de la

Información o basta que se don los condiciones de seguridad neeesorlos en el municipio pora hacer

pública la Información de que se trato.

Flnolmente^ es importante mertclonar que [os ortieulós 12 fracción XII. 115 fracción I y 155 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Público del Estodo de Puebla, establecen lo siguiente:

'Artículo 12. Para cumplir lo Ley. los 8u}et08 obligados deberórc

*XIL Proteger y resguardar la Inforirtoclón clasificada como reservado o confidencial:'.

'Artieulo 115. Lo closificoclón de la Informoción se llevaró a cabo en el momento en que:

Se reciba uno solicitud de occeso'a la informaciórvL

'Articulo 155. En caso de que los sujetos obligados considerán que'los documentos o lo Informoción
deba ser clasificodo. se sujetoró a lo siguiente:

El área deberá remitir lo solitícud. asi como un escrito en e| que funde y motive la claslficacián al

Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para; i

o) Confirmar la clasificación;

b) Modificar la clasificación y otorgar total o porcloimente el acceso a la infórmaclórv y

c) Revocar la «gasificación y conceder el ac:ceso a lo información-*’. -

Por las razones y con el fundomento ol que se ha hecho referencia encesta prueba de daho.

Dependencia que la suscribe considera que no puede hacerse pública la información de referencia,

por lo que se determina la clasificación da la informoción como reservado.

Por lo anterior, se pone a la vista del .Comité de Transparencia

Informoción, para que en uso de sus atribuciones conferidas en el dr
presente clasifícaclór^de

iculo 20,21 y 22 fracxsión il^ Ia
l.ey de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estcs^o de Puebla, emita el acuerfí?

respectivo en relación a la presente prueba de doho. ^

TEZlUnAÑ, PUEBLA. A10 DE MARZO

&ECÍURI0AS PU

IPAL
PVE

TrE.DENAV.PEtM.LUtSp<RIQUEM;

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRANSfTO T Í^RÓÍÍEcCldN CIVIL DEL

. AYUNTAMENTO DE TEZIUTIAN, PUEBLA, PUEBLA
/

V
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De lo anterior se dio vista al recurrente para que, dentro del término de tres días hábiles

siguientes al de estar debidamente notificado, manifestara lo que a su derecho e

interés conviniera, sin que expresara algo al respecto.

En este orden de ideas, en el alcance de respuesta, se observa que el sujeto obligado

solamente envió al recurrente la prueba de daño de fecha diez de marzo del dos mil

veinticinco, en la cual se establece que se clasificaba la información requerida como

reservada; en consecuencia, la autoridad responsable únicamente trató de

perfeccionar su respuesta inicial, es decir, la clasificación de la información solicitada

por el reclamante: de tal manera que, no se actualiza la causal de sobreseimiento

señalada en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de que, no se modificó el acto

reclamado, al grado de dejar si materia el recurso de revisión, por el contrario sigue

subsistiendo la clasificación de la información como reservada; por lo que, el

presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día cuatro de febrero de dos mil veinticinco, el recurrente envió al

sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en la que requirió lo indicado

en el Considerando CUARTO de esta resolución, misma que fue contestada por el

sujeto obligado en los términos precisados en el considerando antes mencionado.

Kf^r p que, el entonces solicitante interpuso recurso de revisión en contra de la

Vrespuesta que le otorgó el sujeto obligado, manifestando como acto reclamado la

clasificación de la información como reservada; en consecuencia, el sujeto obligado al

renSIfiílfífóFqi^justificado manifestó que había remitido al recurrente un alcance de

su respuesta inicial, tal como se indicó en el considerando antes expuesto,

los argumentos vertidos por las partes se desprende que corresponde a este

Instituto de Transparencia determinar si el sujeto obligado cumplió o no con su
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cZ-StrepObTigaciónEdeAdar acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

Por parte del recurrente se admitió la siguiente:

• DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en la copla simple de la respuesta

remitida por parte de la unidad de Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Teziutlán, Puebla, de fecha

diecinueve de marzo de dos mil veinticinco.

Toda vez que se trata de documental privada, al no haber sido objetada, tiene valor

indiciario en términos de lo dispuesto por el artículo 339 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de

conformidad con el numeral 9° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

El sujeto obligado anunció y se admitieron las probanzas siguientes:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la Copia simple del acuse de

registro de la solicitud de folio 210442725000023 l

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente én la copia simple de la respuesta

recaída a la solicitud de información, misma que se adjunta.

• LÁ DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia simple del acus^ej
entrega de información vía SISAl de fecha nueve de marzo dél presente anOí-

misma que se adjunta.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente eri la copisr^ííiple de la respu^^
emitida en vía de alcancé en favor del recurrenté en atención ai folio

210442725000023, con número de Oficio TEZ/UT/25/357 de respuesta dirigido

el recurrente de fecha veintitrés de abril del presente año, el cual se adjunta.
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LÍAlDOCUIWENTAL pública. Consistente copia simple del acuse de la

Plataforma Nacional de Transparencia enviado al recurrente donde se envía el

alcance de respuesta, el cual se adjunta

• LA DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en la copia simple dé la prueba de

daño Oficio NO. SSPTYPCi\/l/TE2/149/2025, singado por el Secretario de

Seguridad Publica, Tránsito y Protección Civil del Ayuntamiento de Teziutlán,

en el que solícito poner a la vísta del comité de Transparencia la clasificación

de información, él cual se adjunta.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia simple del acta de la

Quinta Sesión Ordinaria celebrada el día catorce de marzo de dos mil

veinticinco en ia cual el Comité de Transparencia mediante acuerdo

TEZ/CT/ACT-ORD/2025/005-02 aprueba por unanimidad de votos la

clasificación de información en su modalidad de reservada, el cüal se adjunta.

• LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES. Consistente en todas y

cada una de las actuaciones que obren en autos en todo aquello que beneficia

a este Sujeto Obligado.

• LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. Consistente en el enlace lógico,

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la

^^rroncatenación de los hechos narrados por las partes y él material de convicción

¿aportado y que se desahogue.

A l^s-dQcumentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les concede

valor probatíírio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente de con-

íMiidad con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.
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'"'^'KíBdi^iór.quérttáce a la documental pública de actuaciones, tiene valor probatorio pleno,

de acuerdo con el articulo 336 Código de Procedimientos para ei Estado Libre y

Soberano de Puebia aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de la Materia.

DA"

Y finalmente, respecto a la presuncional legal y humana, tiene valor probatorio pleno,

de acuerdo con el articulo con el numeral 350 del Código de Procedimientos para el

estado libre y soberano de puebla aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de

la Materia.

Séptimo. En este puntó se expondrá de manera resumida los hechos acontecidos

en el presente asunto.

En primer lugar, la hoy recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,

Puebla, una solicitud de acceso a la información con número de folio al rubro indicado,

en la cual requirió información del listado nominal de los meses de octubre, noviembre,

diciembre del dos mil veinticuatro y enero del dos mil veinticinco, del personal de

seguridad publica adscrito a la dependencia, según su denominación para cada -

municipio, que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Personal de Seguridad

Publica, información actualizada relativa a los integrantes de las instituciones de

seguridad pública de ios municipios.

A lo que, el sujeto obligado dio respuesta en los términos precisados en el

considerando CUARTO de esta resolución; por lo que, el entonces solicitante en contra -

de la misma, impugnó señalando que la autoridad responsable clasificó la información

como reservada.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señ;

acto recurrido al proporcionar en alcance la prueba de daño en Ja que funda y motiva

la confirmación de clasificación de la información como reservada.

que modificírí

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que la Ley de Transpareríciá^

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebia, señala que el acceso a la

información es un derecho fundamental, reconocido en la Constitución Política de los
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Está'do's'.Unidos Mexicanos, lo cual, obliga a ias autoridades a respetarlo, protegerlo y

garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso,

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la Información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVlll, marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con e! rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA iNFORMAClÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de ¡a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obra en poder de la

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis PJJ. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro:
"ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL

Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer

aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal,

posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un

derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la

^..'‘—infirmación no sóio como factor de autorrealización personal, sino como un

' r^eéanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una

(os^racterísticas principales del gobierno republicano, aue es la publicidad de

los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la administración,

conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de

\ máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier

X^utoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella
pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la

^legislación secundaria y Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá

clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa."
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'AhofáyDierííyiíal como se ha venido estableciendo en la presente resolución, el sujeto

obligado, al momento de responder la multicitada solicitud, señaló que la información

requerida se encontraba clasificada como reservada, por lo que, resultaba viable

señalar que, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en su Título Sexto, Capítulo II, se encuentran los criterios bajo los cuales

puede ser clasificada la Información como reservada.

n=riR.',i,4C'

Cf-TCS PCP.

En este contexto, resulta viable señalar el proceso que deben llevar los sujetos

obligados al momento de clasificar la información, para observar si la autoridad

responsable cumplió con lo establecido en los ordenamientos legales que regulan e!

derecho de acceso a la información, el cual se encuentra establecido en los artículos

22, fracción II, 113, 114, 115, fracción I, 116,118, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 142,

144, 155 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado.

De los preceptos citados, se observa que los ciudadanos por sí, o por medio de su

representante, podrán presentar una solicitud de acceso a la información, sin

necesidad de acreditar interés, justificación o motivación alguna

el sujeto obligado tiene para dar respuesta a las peticiones de Información son:

las formas en que

í

y Haciéndole saber al ciudadano que la información requerida no es de su

competencia o no existe o es información reservada o confidencial.

/ Haciendo saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en d

puede consultar la información solicitada.

y Entregando o enviando en su caso la información de ser posible en el medio q

solicitante la requirió, siempre que se cubran los costos de reproducción.

y Entregando la Información por el medio electrónico disponible

y Poniendo al solicitante la información en consulta directa.

Igualmente, los artículos indicados señalan que la clasificación de la información es el

proceso por el cual ios titulares de las áreas que tienen a resguardo la información
\
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''‘'"''^■reqüeridáffdéterminan que lo solicitado por los ciudadanos se encuentra catalogado

como reservado o confidencial, por uno de los supuestos establecidos en la ley de la

materia.

~ A'C3 PfP

El procedimiento antes indicado se lleva a cabo, entre otras hipótesis, en el momento

en que se recibe una solicitud de acceso a la información y se realizará conforme

a un análisis caso por caso, mediante ia aplicación de la prueba de daño.

Una vez que el Titular de la Unidad de Transparencia recibe la petición de información,

debe turnarla a todas las áreas competentes que cuenten con la misma o tengan la

atribución, de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, tal como lo señala

el numeral 17 del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla, por lo que

estos últimos son los responsables de clasificar la información en términos de ley.

Por tanto, en los casos en que el Titular del área que tiene la información observe que

la información solicitada se encuentra en uno de los supuestos de clasificación como

reservada establecidas en la ley que regula el derecho de acceso a la información,

deberá realizar una prueba de daño, en la cual justifique lo siguiente:

Que la divulgación de la información requerida por el solicitante representa un riesgo

real, demostrable e identificable un perjuicio significativo al interés público o a la

seguridad nacional.

^El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera al interés público general

de que se difunda.

^ La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

lefnos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

n^sterior^ente, el área respectiva deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el

^^_^^qüe^úrí3eymotlve
que este a su vez dicte la resolución en la cual confirme, modifique o revoque la misma,

Nf^iendo del conocimiento al solicitante, en el medio que este haya señalado para

tales efectos, en virtud de que la autoridad responsable tiene la obligación de hacer

su clasificación (prueba de daño) al Comité de Transparencia, para
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sábjefEáWs^Giudadanos porqué niega el acceso a la información, toda vez que éste

tiene la carga de la prueba para justificar tal hecho, en términos del último párrafo del

artículo 127 de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

ai'-'CftWv'T',
SA'CS

Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligado, ai momento

de responder al agraviado, indicó que listado nominal de los meses de octubre,

noviembre y diciembre del. dos mil veinticuatro y enero del dos mil veinticinco, del

personal de seguridad'pública adscrito a la dependencia, se encontraba reservada en

términos del numeral 123 fracciones I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de! Estado de Puebla; por lo que, remitió a este último el Acta de

la Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del. Ayuntamiento de

Teziutlán, Puebla, de fecha catorce de marzo de dos mil veinticuatro, en la cual su

Comité de Transparencia confirmaba dicha clasificación; asimismo, en la misma se

encontraba transcrita la prueba de daño realizada por el Secretario de Seguridad

Pública, Tránsito y Protección Civil, en los términos precisados en el considerando

CUARTO de esta resolución.

Ahora bien, en el acta antes mencionada, se observa que el Secretario de Seguridad

Pública, Tránsito y Protección Civil, del sujeto obligado, señaló que la información

requerida por el entonces solicitante se encontraba reservada, en términos del numeral

123 fracciones I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infamación Pública del
Estado, en virtud de que entregarla representaba un riesgo^real, demostrable e

identificable, porque revelar datos “implicaría hacer públicos los nombres, clave únicar~:

percepciones, deducciones, ISTP y neto pagado del personal de seguridad públicad^.
H. Ayuntamiento de Teziutlán, lo que necesariamente nos conduce a revelar la

capacidad operativa de los elementos de Seguridad Pública, Transito. y proteccióri

Civil, que es prioritario para atender las necesidades de seguridad pública y garanti^rf^
la paz social del Municipio de Teziutlán”, asimismo, el sujeto obligado señaló que

resultaba un interés mayor la clasificación de la información, toda vez que el riesgo de

perjuicio que supondría la divulgación de la información supera el interés público

general de que-se difunda en virtud, de que la seguridad pública y las tareas de
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IsS' inj-ODil^íMSPAIÚSCA Í.CCÍSCÍ A LA

1,‘íisw.r

DA'OS PEÍ?.préVBnbló'riÍGlé los delitos se ha convertido en una de las principales exigencia de la

ciudadanía, por lo que obstaculizar tales acciones, representaría un detrimento en la

calidad de vida de la ciudadanía y a su derecho a una vida en paz, por lo que, se

reservaba la información por el término de cinco años a partir de la fecha que se emitió

el acta de comité de transparencia.

Sin embargo, el sujeto obligado no justificó de manera fundada y motivada los

supuestos de reserva establecidos en el artículo 123 fracciones I y VI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; toda vez que,

en el acta de comité de transparencia antes señalada, únicamente estableció que es

la única, y proporcional medida para evitar el perjuicio que se originaría a|

publicar la información de mérito, ya que de hacerse pública podría en riesgo la

seguridad pública y la prevención del delitos en el municipio de Teziutlán, sin

que haya acreditado cada uno de los puntos establecidos en los numerales Décimo

octavo y Vigésimo Sexto, de los Lineamientos Generales de Clasificación y

Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones

Públicas, que establecen respecto a las causales de reserva establecidas en el

artículo 123 fracción I y VI de la Ley de la Materia del Estado de Puebla, que señalan:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General,

podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la

seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la

Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar

la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como

para el mantenimiento del orden público.

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda

entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad

pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o

menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o

jyeuen/r disturbios sociales.

•A&mismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que

pudipran—ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las

instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias,

tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

wgésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción Vil de la Ley General,

podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención
de delitos al obstaculizarlas acciones implementadas por las autoridades para evitar
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^i3^nJ■C X ACCÍ30 A-_A

DA'CS P^'JVAlíS 0£: Aroc'^MífO/w's/on, O menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la
comisión de delitos.

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las
actividades de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes
elementos:

I. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación
en trámite;

II. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta
de investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y

III. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que
ejerce el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante

los tribunales Judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.

Por tanto, este Órgano Garante, considera parcialmente fundado el agravio del

recurrente, ya que el sujeto obligado clasificó la información como reservada; sin

embargo, tai como se estableció en el presente asunto, la rnisma no fue acreditada por

la autoridad responsable, en virtud de que únicamente señaló que la seguridad pública

■ y las tareas de prevención de los delitos se ha convertido en una de las principales

exigencia de la ciudadanía, por lo que obstaculizar tales acciones, representaría un

detrimento en la calidad de vida de la ciudadanía y a su derecho a una vida en paz;

sin acreditar cada uno de los extremos establecidos en los Lineamientos Generales de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 22 fracción II, 156

fracciones ll, III, IV, y 181, fracción IV, de la Ley de la Materia en ei Estado de Puebla,

y Décimo sexto fracción 111, de los Lineamientos Generale^^e Clasificación^y-^
Desclasifícaclón de la Información, así como para la Elaboración de Versi6$rie| J
Públicas, este Órgano Garante determina REVOCA PARCIALMENTE la respuesra

inicial y la ampliación de la misma, otorgadas por el sujeto obligado en la solicitud
acceso a la información pública, misma que quedó registrada bajo el número de folio \

al rubro indicado, para el efecto de que realice lo siguiente:

■23I
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mbE
nj- : 1 =>Ah Jpí3£'>c A. iCCi '.O A lA

rSijTGomIté de Transparencia desclasifique lo requerido por el agraviado en su

petición de información, en virtud de que no realizó correctamente la

clasificación.

- Turne al área que tiene a la información la multicitada solicitud, con el fin de que,

de manera fundada y motivada clasifique como reservada de conformidad con

los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, que

establecen respecto a las causales de reserva establecidas en el articulo

123 fracción I y VI de la Ley de la Materia del Estado de Puebla.

- Su Comité de Transparencia deberá confirmar, a través de un acta, de manera

fundada y motivada la clasificación de la información como reservada.

Notificando de esto al recurrente en ei medio que señaló para tal efecto.

riG*

: j pt^xj.vAlít

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO. - Se REVOCA PARCIAL la respuesta y el alcance proporcionado por

^"'^Nsujeto obligado por las razones y los efectos
establecidos en el considerando

( ^ÉRTIIWO de la presente.

SEmmoo. - Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda de

■oíez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.
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TERCERO Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista a la recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Irnpugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto

obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla^
Zaragoza, el día once de junio de d^sTn^veíriticin^bj^^gistidos por Héctor Berra PilonL.

Coordinador General Jurídico.

RITA/ÉLENA BAI CA

COMI ITE.

FRANCISCO JAVIER GARCIA/pLANqO.
VCOMISIOHADC

A.

NOHEMÍ LE' S

P
'1

HECtOF^ERRA PILONI.
COORDINADOI^ENERAL JURÍDICO.

PD2/REBH/ RR-0503/2025/Mon/resol
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